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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capacitación 
Agraria pór la que se convoca concurschoposición pgra 
proveer plazas de Agentes Comarcales del Servido de 
Extensión Agraria

. Poj' eidstir en la actualidad vacantes en la plantilla de Agen
tes Comarcales de Extensión Agraria y siendo inaplazable cu
bilar parte de dichas vacantes para continuar ritmo de crea
ción de nuevas Agencias Comarcales,

Esta Dirección General, con la conformidad expresa de lá 
Comisión Superior de Personal y de la Comisión Liquidadora de 
Organismos de la Presidencia del Gobierno, según previene el 
Decreto 145, de 23 de enero de 1964, ha tenido a bien disponer:

¡I.—^NortiAs generalas

Prhnero. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
60 plazas de Agentes Comarcales de Extensión Agraria, más las 
que puedán existir en el momento en que finalice la presente 
oónvocatoriá, con categoría administrativa de Ayudantes de 
Agencias Comarcales.

Segundo. Estas oposiciones se regirán por las normas esta- 
bleci(&s en la. presente Orden y en el Reglamento de Oposicio- 
nés y, Cpncürsós de los Funcionarios Públicos, aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957,

. 1?eroero. Las ^posiciones comprenderán tres ejercicios elimi- 
nátohos y un periodo de formación, también eliminatorio.

II. —Requisitos

ParA tomar parte en estas oposiciones se exigirán los siguien
tes réquisitos:

a) Ser español y varón.
b) Haber cumplido la edad de veinte años y no los treinta 

7 siete el dia en qüe finalice el plazo de presentación de ins
tancias.

c) , Tener cumplido el servicio militar en la fecha en que dé 
oothiénzo. el período de formación o estar justificadamente exen-' 
to del misiáo.

d) Observar buena conducta y caracer de antecedentes pe
ñoles. ^

^ e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio, por disposición gubernativa o fallo del 
Tribunal de Honor. '

f) Ostenta la condición de Ucencladó en Veterinaria, Pe
rito Agrícola, Perito de Montes,- Capataz Agrtcola, diplomado

^ por él Ministerio de Agricultura en alguna de las especialidades 
énáblébidas en el Decreto de 7 de septiembre de 1951, Bachiller 
Superior Laboral de modalidad agrícola-ganadera o empresario 
de explotación agrícola familiar protegida.

g) Carecer de taras o defectos comprendidos en el oportuno 
cuadro de inutilidades, que se expondrá en el tablón de anun- 
ClQi^ de las oficinas del Servicio.

III. —^Instancias

Quienes deseen concurrir a las oportunas pruebas selectivas 
lo habrán de solicitar por. medio de instancia, ajustada al mo
delo que se inserta al final de la présente convocatoria, sin elu
dir ninguno de cuantos datOo se exigen en la misma, dirigida 
a-este Centro directivo, debidamente rehitegrada y acompañada 
de dos fotografías del interesado tamaño carnet. Las solicitudes 
déberán tener entrada en las oñcinas centrales del Servicio de 
^d^naión Agraria, calle de Bravo Murillo, número 101, plan
ta 10, de esta (»pital, dentro del plazo de treinta dias hábiles. 
oeÉtados a partir del siguiente al de la publicación de la pre- 
8^té convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», pudlendo 
ser presentadas directamente eñ el Registro del Servicio o bien, 
en aquellos Organismos a que hace referencia lá pey de Pro- 
cechiniento Administrativo de 17 de julio de 1958. ^

A la instancia correspondiente se acompáñará el recibo de 
bab^ abonado en el propio Séfvicio de Extensión Agraria lá 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos de examen o 
resguardo de haber fémltido por giro postal o telegráfico, diri
gido al Servicio, igual cantidad,, siendo en este caso Indispensa- 
Ue Indicar en la instancia fechá número del giro y lu¿ar en 
que se realizó la imposición.

En la instancia se hará constar, expresa y detalladsúnente, 
qqe Teúne tqdas y cada una de Icm condiciones exigidas para 
tomar partq en la oposición, referidas a la fecha de expiración 
deü plazo señalado para^ la presentación de instancias, siemprer en dldias condiciones no se especifique lo contrario, debien- 

indlcarse, én su caso, el carácter con que cada aspirante 
pretende figurar en relación con lo dispuesto en. la Ley de 17 de 
julio de 1947. Igualmente deberá hacer constar el sollcitáñte 

que, en su momento, se compromete á jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales "^del Movimiento Nacional y demás 
leyes fundamentales del Reinó.

Expirado éí plazo -ae presentación de instancias, se publicará 
en el «Boletín Oüdalsdel Estado» la relación de los aspirantes

admitidos ,y excluidos, asi como la composición del Tribunal 
que «e designe para la calificación de las pruebas selectivas, y 
el local, dia y hora en que han de comenzar éstas.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de repo
sición ante esta Dirección General, eñ el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al.de la inserción de la lista en .el 
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo séptimo, en relación con el tercero, del Decreto de 
10 de mayo de 1957, que aprueba el Reglamóito sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos.

IV.—^Reconocimiento médico

Como trámite previo y excluyente, en su caso, a las pruebas 
selectivas que más ádelante se señalan, los aspirantes adxñiti- 
dos habrán de ser reconocidos por el correspondiente Tribunal 
médico nombrado al efecto, én el lugar, fecha y hora que ae 
indique en el «Boletín Oficial del Estado»

V.—^Ejercicios

, La oposición comprenderá los siguientes ejercicios elimina- 
torios de carácter teórico sobre cultura general y agrícola y 
conocimiento del programa que se inserta como anexo en la 
presente convocatoria:

a) Ejercicio escribo, de una hora de duración cómo tiempo 
máximo.

b) Ejercicio escrito, con duración de tres horas como már 
ximo.

c> Ejercicio oral, para exponer dos de los tamas del pro^ 
grama y cuantas aclaraciones estime convenientes el Tribunal, 
durante un tiempo máximo de treinta minutos.

VI.—Calificaciones y listas de aprobados

Cadá uno de, los tres ejercicios eíiminatorios se calificará 
asignando cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos, 
quedando eliminados aquellos aspirantes que obtengan una me
dia aritmética inferior a cinco puntos, teniendo carácter acu
mulativo las calificaciones de los tres ejercicios.

, Dentro del período de desarrollo de los tres ejercicios el Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva to^ 
das las dudas que surjan en aplicación de estás normas y lo que 
deba hacerse en casos no previstos Sus acuerdos, en todo casó, 

,nd serán recurribles. ^
Terminados los ejercicios el Tribunal hará pública una rela

ción de los. aspirantes que hayan alcanzado el nivel pecesario 
para superar esta prueba. < El númerp de opositores inctuídoa en 
dicha relación no podrá exceder de las plazas convocadas.

Los opositores que figurMi en la relación indicada presenta
rán ante esta Dirección Geñeral, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de la misma, los documentos que 
a continuación se expresan:

a) Certificación de liacimlenta expedida por el Registro
Civil y legalizada si dicho Registro no perteneciese a la Au
diencia Territorial dé Madrid, / ,

b) Certificación de tener cumplido el servicio militar o estar 
exento de su cumplimiento.

c) Certificado de buena conducta, expedido por la autori
dad municipal del domicilio del interesado.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justiñque no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Título profesional o documento administrativo que acre
dite los conocimientos exigidos por el apartado f), punto n, de 
la presente Orden de convocatoria, o justificar que han s^o. 
hechos, efectivos los derechos de expedición de aquéllos, en w 
caso. '

f) dertificación que acredite, en su caso, la conchción por 
la que se acogen a los beneficios de la Ley de 17 de juUa 
de 1947.

V.
Las certificaciones a que se refieren los apartados c) y d>; 

deberán estar e9q>edidas dentro de los tres meses anteriores al, 
día en que termine el plazo de presentación de documentos, v

Los que sean funcionario^ públicos estarán exentos de justiflrF 
car documentalmente las condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su nbmbramiento, debiendo presentar certififí 
cación del Ministerio u Orguiismo de que dependan acreditaiVr/ 
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. /

Quienes dentro del plazo indicado no presentaren la docu- 
meñtación antes , e^>ecíficada no podrán ser nojmbrados, que
dando anuladas todas sus actuaciones. En su cansecuenda, el 
Tribunal incluirá adicionalmente en la relación de aprobados 
al opositor ü opositores que habiendo superado todos los ejer
cicios pudierañ tener cabida en el número de plazas (xmvocadas 
a causa de la anulación a que se refiere el .párrafo antérior.

Transcurrido el plazo de presentación de documentación, esta 
pireccióñ General, a la vista dé su resultado, expedirá nombrar 
miento interino a favor de los opositores aprobados que han de 
pasar al periodo de formación, durante cuyo desarrollo perci
birán los emolumentos que <hscrecionalmeñte se fijen, nó siQie- 
riores a los que pudimm cqrregxmderljes en servido aodvo.
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VII.^PERÍOnO: PE EtJKMAaÓN
Para obtener nombramiento definitivo será, necesario que 

los nombrados interinamente súperen con calificación favora- 
un peelQdo de formación, dirigido y calificado por el mismo 

Tribunal, que comprenderá c ün curso de formación, un régimen 
dp internado de cuatro meses de duración, c^mo máximo, 
prácticas de* adiestramiento en las Agencias Comarcales del 
Servicio durante dos meses.

Los ai^)irantes admitidos a este periodo de formación y que 
no estén en posesión dél permiso de conducir vehículos de trac
ción mecápica de segimda clase o superior deberán obtenerlo, 
a su costa, durante la realización del curso de formación, a cuyo 
efecto el Servicio de Extensión Agrana les facilitará las opor
tunas enseñanzas teórlco-prácticas.

Para la calificación del curso de formación en régimen de 
internado él Tribunal ápreóiará el aprovechamiento y conducta 
de los aspirantes durante el curso, así como sus condiciones 
personales.

Pará la calificación del período de prácticas en las Agencias 
Comarcales él Tribunal tendrá en cuenta los informes emitidos 
por los Inpectores Regionales. Agentes de Zona y Comsurcales 
que correspondan, y su apreciación personal sobre la labor de 
los opositores en el conjunto de los ejercicios de la oposición.

VIII.-^Nombramiento definitivo

Terminadas las pruebas del período de formación, erTribu- 
nal formulará a esta Dirección General propuesta de nombra- 

^ miento definitivo a favor de los opositores, con nombramiento 
interino, que: hayan superado aquéllas con nota favorable y 
resulten comprendídois dentro del número de plazas definitiva- 
menfe convocadas.

Madrid; 23 de noviémbre de 1964.—El Director general, José 
García Gutiérrez.

PBOÍ3RAMA PARA OPOSICIONES

1. Aspectos humanos y económicos del medio agrario,—Im
portancia, de la agricultura en el ámbito nacional.—La población 
agrícola española.—Agricultura familiar ^ agricultura de em
presa.—Propiedad, arrendamiento y aparcería.—^Minifundio y la
tifundio: problemas sociales.—Problemas de la vida rural.— 
Hermandades, cooperativas y otras, asociaciones de agricultores 
y ganaderos.—Enseñanza rural y enseñanza agraria.

2. La plantOy—Organos de absorción y asimilación.—Sustan
cias asimiladas, por las plantas.—Respiración función clorofílica 
y tranrolración.—Papel del agua en la vida de la planta—Or
ganos de sostén.r—Partes aprqvechables desde el pimto de Vista 
agrícola. Organos de reserva. Sustancias de reserva.—Precocidad. 
Productividad.—^Resistencia a factores adversos.—Factores que 
influyen en la calidad de las partes aprovechables.

3. La planta y él st¿cZo.—La parte mineral del suelo.—Par
tículas sólidas. Textnira.—Propiedades de las arcillas.-El aire.— 
El agua: utllizable y no utilizable. Movimiento del agua en el 
suelo e intercambios con la atmósfera.—^Lá capa freática.

.La parte orgánica del suelo.—Microorganismos.—Metazoos.— 
Residuos vegetales y animales.—El humus..

Estructura de| suelo: destrucción y regeneráción.
La solución del suelo. Reacción del suelo. El pH.
Sustancias nutritivas.
Influencias de la planta sobre las distintas propiedades del 

suelo.
4. La planta ^ el cUma.-Macroclimas y microclimas.—Tipos 

de climas agrícolas en España.T-Regiones climáticas agrícolas y 
plantas características.—Factores físicós del clima: temperatu
ra. lluvias, humedad relativa, insolación, fotoperiodismo. Acci
dentes meteorológicos.—^Exposición, orientación, tipo de suelO;— 
Necesidades de calor y de frío. Températuras ipáJdma, mínima 
y media. Integrales ténnlcas.-7<3xados de calor.—Invernaderos, 
barreras cortavientos y otros sistemas de protección >4e plantas.

5. La planta y sus enemigos.—Insectos^ ácaros y gusanos: 
modo de vida y daños que causan a las plantas. Daños causados 
p<^ otros, aniñaáles.—Hongo, bacterias y virus: modo de vida 
y dañoé/Causados a las {dantas.—Fanerógamas parásltas.-r^Da- 
ñoB caui^os por los agentes atmosféricos y medios de defensa.'

6. El gandido y el medio ambienós.—Relaciones entre la ga
nadería y los factores geográfícós. climáticos y edáíioos. Cmrec- 
ción de e^os factores.—AchinataCión.

Relaciones entre el ganado, la flora y la fauna.—Pastos na
turales.—Plantas nocivas y venenosas.—Lucha contra fieras y
fl.Umft.fin.ft,

7. MulUpHcación y mefora de pkmtas*-^tlepréáaeeí6n se
xual—La ñor.—La fecundación.—Plantas autógamas y alóga- 
mas.—^La semilla; sus caracteres.

Réproduécíón asexual.—Esquejes, estacas y acodos.—El inj|er- 
to: ventajas. Patrones, multiplicación sexual y asexual patro
nes clónales. Afinidad entre patrón e Injerto.

Viveros comerciales. Formación del plantón. Injertos más 
usuales. Condiciones que debe reunir el plantón.

Concepto de variedad.—Los híbridos.—Métodos y objetivos 
de la mejora de plantas.

8. Acondicionamiento de los suelos agrícolas,—Métodos ge
nerales para la conserVadón o regenmctón de la estructura del

suelo: labores^ alternativas, enml^das y plantge méJovastoSv— 
La estructura y los suelos sallnós. j

Laboreo en cultivos anuales y plurianuales. El temperó. La* 
bores profundas y superficiales. Arados y aperos. .

El estiércol. Elaboración. Estercoleros. Estiércol artificial— 
Residuos vegetales.—Abonado eñ verde —Técnicas ae Incorporar 
ción al terreno. Máquinas v aperos:

Drenaje. Laboreo del subsuelo. Zanjas y tubos.
Conservación del suelo. Métodos generales.
9. Siembra y plantación,—Población de plantas, densidad 

de siembra y marco de plantación.—Modo de cultivar las plaar 
tas: a junco, en línea, en pies.—Métodos de siembra.—Sémffleroi 
y transplantes. Maquinaria para siembra y transplante.

- Plantación de árboles. Labor de desfondé. Marcos usuales; 
Plantación en curvas de contorno. Replanteo. Ahóyadura: má- 
qiUnas-ahoyadoras.—^Recepción y conservación de plantones.— 
Técnica de la plantación, franqueamiento.

10. Absorción y nnfríción.-^u8tañcias nutritivas en el sue» 
lo: origen y estados en que se encuentran. La nltriflcadób^

Suelos ácidos: papel de las enmiendas calizas.—SuélóB cali
zos y salinos: problemas.

Papel de las enmiendas orgánicas.
lia solución del suelo.—Cationes y aniones.—Cambio de bases. 

Absorción. Absorción foliar.
Antagonismo iónico en el interior de la planta.—Análisis fo

liares.
Papel dé cada macroelemento.—Oligoelementos.—Deñéndae 

y toxicidades.
11. Abonos.—Abonos comerciales. RlqUeza. Reconodmienta 

Almacenamiento.—Abonos nitrogenados.—Abonos^ íosfatadoe;<-^ 
Abonos potásicos.—Mezclas de abonos.—Abonos 'compuestos y 
complejos.—Peoductos empleados para corrección y carencias 
oligoelementos.

Valor del estiércol como |abono.
12. AboTtódos.-Los abonos en el suelo. Retención.—Inmovl- 

itóaclón. Pérdidas.—Sistemas, métodos de aplicación y dods,-^ 
Maqüinarla empleada.—Factores limitantes del abonado: 
acción.—Abonado foliar.

13. El Hepo.—características del agua de riego.-Riego con 
agua rodada y elevada: sus nroblemas.

Sistemas de regar. Su elección de acuerdo cón: ef caudal 
disponible, el módulo de riego, el grado de nivelación, la 
meabilidad, la cohesión, el agua utllizable del suelo y las plan
tas que se cultiven.-Preparación del terreno para él riego.- 
Uniformidad del riego: factores que le afectan.—Empleo dé 
aguas salinas.

14. El barbecho,—ha economía de agua medíante el baiiMK 
cho.—Técnicas para mejorár la Infiltración, acumulación y con^ 
servación del agua. Pérdidas de humedad por evaporadóh y 
por transpiraeión, de malas hierbas.

Labores tradicionales del barbecho. Nuevos sistemas. Sisteinas 
de cobertura del suelo.

El barbecho y la nitrlficacióh.
I 15. JIfétodos /ifosanttarios.—Principales productos ñtosanitar 

rios. Formas de acción.—Componentes activos y oomplenimitá* 
rios.—Métodos de aplicación. Persistencia.—Poder residual Pr«^ 
cauciones a tener en cuenta por su posible toxicidad para éí 
hombre, , animales o las plantas.—Mezclas de productos é Incom- 
patlbilldádes marcadas.

Lucha biológica.-Empleo de plantas resistentes.—Correcdóii 
de enfermedades carenciales.—Métodos indirectos: prácticas cu!t- 
turales.

16. Técnicas de aplicación de productos anti/parasitarios.^^ 
Aparatos pulverizadores, espolvoreadores, atomizadores. AerosoN* 
les. Características y 'utilización. Criterios para la elección de 
los aparatos que deben emplearse en cada caso.

Fumigación.-Desinfección de suelps, de plantas y de se
millas.

17. La lucha contra las ^ma^ hierbas,—has malas hierbas; 
su dispersión. Plantas anuales y perennes.—Métodos prev^tlr 
vos.<—Métodos directos: labores preparatorias» labores entre li
neas, gradeos, siega.—Herbicidas Herbicidas totales. Herbicidas 
selectivos. Modo de actuación. Tratamiento en preemergéneid 
y postemergencia. Maquinaria. Precaucionés en el uso de her
bicidas.

18. Mélora y fomento del ganado,—importancia de la
ra ganadera. Factores a tener eñ cuenta.—Mejora por seleodón 
y cruzamiento. El cruzamiento industrial Con&óles Individtudsa 
y de manada.—Libros oficiales de registro.—Ooímpañas saiü^ 
tarlaa

Procedimientos de identificación animal
Fomento ganadero. Estaciones pecuarias.—taradas de semea^ 

tales. Concursos, ferias y exposiciones.—La Ins^nlnadón artlñ»> 
clal y su impoitancla.

19. ~ Higiene del paitado/—Higiene y locaUzadión de alojan 
mientes, baños, abrevaderos, parideras, etc.

Higiene y localización de estercoleros, pudrideros, cloacas, «te.
Higiene de los alimentos, de la alimentación y el pastém*
Higiene y tnildados en el transporte déí ganado.
Mglene de la. monta, gestación y parto.
Higiene de la lactancia, destete^rrecría.
Desinfectantes más usuales y aplicación de los mismoa,
Lucha Qontra parásitos externos y roedores..
20. Alimentación del panado.—Composición de los alimcia- 

tos: proteínas, grasas, iildratos de carbono, minerales, vltatnl- 
nas y agua.
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OUiifleMMQ 4« iM kUmMtOB por ni éompoticiOB j origm.
Rend^s^^o milFitivo de los alimentos. DlgestimildaoL Umda^ 
dee alimentieiae. Necesidades en proteínas.

La ración aliméntlcla de sostenimiento y de producción: fl^ 
nes, oüalidádes» cálculo y tipos.

’ Áimaoenamieñtó f conservación de alimentos. Énsilaie y he- 
nificación.>

21. Sistemas &4 explotación agraria.—Étplotacloñes agríco
las; gañaderas y mixtas.—El tamaño de la explotación agraria. 
Piwittstlvidad. Mécánlzación.

Altemktlvas de! cültlvós.—KJultlvo intensivo y extensivo.
Nociones de gestión de explotación; planificación y contaba 

hdád de las explotaciones agrarias.
22. Sistemas dé ¿xpíotación deí gaTiado.—Pastoreo extensivo ' 

(tráttiumahola>‘y setmoxtensivo (montaneras, dehesas, explota
ción del ganado eñ la montaña). Métodos y prácticas. Regene
ración de pastizales agotados y eriales. El pastoreo y la con- 
sei*vadón de suelos. Pastoreo intensivo.

Esfabulaelón temporal y permanente. Estabulación Ubre y 
confinada. Explotación en jaulas y celdas.

23. Tractores, motores y ganado para íífo.—túversos tlpós
clases de' tractores. Características y elementos principales.

Labores para las que deban emplearse. Elección de los tractóres. 
Motocultores. Clases y tipos.—Tipos y razas de équidos y bovi
nos para tiro. Características de las explotaciones que condl-^ 
donan .el. empleo del ganado para tiro.—Castración y doma 
Enganches y atalajes.

Electrificación rural. Motores eléctricos.—Ótros, tiños de mo
tores areolas. ,

24. Maoutnaría de fécdeccíón.—Fundamento, características 
y modo de empleo de las diversas máquinas para la reóoleccióh 
de granos, forraje, patata remolacha, algodoh y otras plantas.
' Herramientas, y útiles para la recolección de frutos y hor

talizas. V ’ . \
áé. Cóñiítrúcáóñes agrarias.—lÁ vivienda rural í eóndiciones 

'íuádabe reunir. .
Locales para el almacenamiento y conservación de productos 

agrícolas y ganaderos.—Locales para máquinas y aperos^^Aima- 
oenes de abónos y productos íltosanitarios

"Alojamientos para el ganado. Condiciones que deben cumplir 
efi Jos distintos casos. Cobertizos y tinglados.
^" áó. CéréúUé dé otoño y príwiaDCfa.—Características. Tipós 
IñVemalés y primaverales. Fases de desarrolló: nasoencia, ahi
jado, encañado y espigado.

Necesidades Climáticas: secanos y regadlos. Zonas dé produc- 
dón^r^Eníennedadee y plagas.—Práctica, del cultivo.-—UtiUsá- 
cidn para grano y forrajé.-^Especies tipos y variedades de los 
siguientes aeréales: trigo cebada» avena y centeno.

2?. Cereales de verano—y sorgo. Fases de désarroUó. 
Sxtoencias, Práctica del cultivo. Zonas de cultivo. Tipos y va- 
TtedadesL LOS híbridos.-Utilización para grano y forraje.-^!ISn- 
ícimédádes' y plágaS.'

..■i$Larr|s^ j^i^ex^das. Práctica del óultiyo.—Tipos y várleda- 
dü. Zonáfi oe cu]tivo.r-EníefXDedadéB y plagas.

Otros aereóles de Verano.
23. Leguminosas de grano.—Características. Fases de des- 

su^rello. Engenalas An clima y suelo. Tipos de invierno» de pri
mavera y de Verkno.—Práctica del pultiVo.—Plagas y enferme
dades.—Utilizaciones: grano seco, granó o vaina verde, forraje. 
Eflpáéies» tipos y .variedades de: habas, guisantes» Judias» gar- 
bánzos y otraá léguininósás dé grano.

Bacterias, vitrificantes. Valoración del poder mejorante de 
estaé íegtmdnósae. i

29. Haioes y fuberottlói.*-^rigen y íormaclónr de los elemen
tos de reserva.—Características del^ cultivo» Exigenoias en suelo 
y oUma. Fases de desarrollo. Pteooóidad.-^lstintos tipos de 
aprovechaihiento. Criterios, de valoración de rendimientos y ca- 
lidadi'-^áctioa del cultivo. Plagas y enfermedades.

Tipos y variedades de patata, remolacha, nabos y otras 
plantas.

do. Plantas Aorííeoíós.-KJaracteiistlcas del cultivo hortícola. 
Sé^dUeroSi transplantes, cultivo Corvado, cultivo fuera de época» 
Mponemoia dé la candad y la ürecooldadr^El huexto faiñiuar. 
Horticultura extensivo. Alternativas hortícolas. Horticultura de 
exportación,—prácticas del cultivo hortioola.t-Plafas y enfer- 
zxiidadest—Oomerciaiifacion de hortalizas.-^4B8peole8, tipos y va^ 
ritdadee de hortalizas.

Sir Plantas Indusfriaíes.—Aspectos económicos de su cultivo 
Zonas de producción.—^Práética del cultivo.—^Plagas y enferme^ 
dades.—Es^cies, tipos y variedades del algodón, cáñamo, Uno. 
girasol, caña de aéúcar, tabaco, lúpulo y ázafrán.

Flahtas medicinales, tintóreas y aromáticas.
32. Plantas forrajeras y pratenses.—Praderas y pastizales. 

Bütemas de cultivo y explotación, cultivo en regadlo, secanos, 
frescos y secanos áridos.—Práctioas oulturaleB.--*Valór nutritivo 
y capacidad de una pradera o pastizal. Valor nutritivo de las 
díÉtintae planta8»-^£speclei, tipos y variedades de leguminosas 
y gramíneas forrajeras y pratenses.

33. ArhoricyZtura general. Periodo de /omacíón,—Períodos 
éM proceso vital de áxtKúes y arbustos.

Caraeteristicas de clima y suelo interesantes en arboricul- 
tura.—Sistemas de, explotación extensivo, intensivo y ásóciádo. 
influencia del factor áomercial en la elección de variedades.— 
Variedades autoinf metí reras. ,

Abonado en el período de formación.—-Poda de formaciónr / 
finalidades. Influencia del factor comercial.

Asociación de Cultivos en el periodo de formación» Ventajas 
e inconvenientes^ Especies itolerables.

34. El período de explotación en arbcricfaltura.^há vecería: 
sus causas y remedios.—Poda de limpia. Poda de fructificación. 
Tratamiento'de los árboles improductivos.—Aclareo de piea 
Reposición dé marras. Cambio de variedad v de patrón. Podas 
de reforma y rejuvenecimiento.—Plagas, eniertnedades y . acci
dentes. Tratamientos íltosanitarios. Otros métodos de lucha: 
poda e injertos de pufente.—^Abonado. Epocas.
' Recolección y transporte del fruto, comercialización.

35. Frutales de pepita y de Txneso.—Clima y suelo, Vanedo* 
des y patrone8.-^Variedades polinizadoros.—Precocidad.—Mar
cos.—Características de vegetación-y sistemas de formación más 
usuales.—Floración y fructificación: sistemas de poda.—Plagas, 
enfermedades, virosis» accidentes climatológicos.—Especies: man» 
zano» peral, melocotonero, albaricoquero» ciruelo éutopeo, ciruelo 
japonés, cerezo y guindo.

36. Cítricos, frutos secos y frutos^ sítbtropfcaíes.^Cítricoi, 
Necesidades climáticas. Principales patrones adecuados a cada 
tipo de suelo. Comportamiento con relación a enfermedades y 
virosis. Influencias que ejercen sobre los injertos.—^Especies y 
variedades comerolalest cultivadas en España.—características. 
Epocas de maduración,—Marco.—Podas de formación y fruettfi- 
cación. Saneamiento y regeneración.—Abonado.'Epocas de ápli^ 
cación y dosis.—Plagas, enfermedades y virosis.—Accidentes pro
ducidos por el clima.—carencias; su oorrección.

Frutos secos: almedro, nogal, avellano y castaño. Cultivo.
Frutos subtropicales. La platanera: cultivo.
3t. Vid»—Principales patrones empleados, su resistencia a la 

cal, a la sequía y a la humedad. Resistencia a la filoxera. AfN 
nidad con las variedades viniferas.—Variedades más importan
tes que se cultivan en España.—Sistemas de cultivo y poda: 
factores qué Ibé Cóndlélohan.-Marcos.—Labores y abonados: 
épocas de realización.-Plagás y enfermedades. ^ ^

38. o«DO.—Relaciones con el clima y el suelo.—variedades 
para aceite y mesa.—Multiplicación.—Labores y abonado en los 
distintos períodos del olivar.—Poda.—Poda de regeneración f 
regeneraciones totales de pies.—Plagas y enfermedades.—ReccM 
lección.—La Vecería y los métodos para contrarrestarla.

39. Ganado z^acuno.—Explotaciones familiar» comercial e tn» 
dustriái.—Características y''aptitudes propios para\ caine y le
che de las razas nacionales y extranjeros.—Estabulocióñ con
finada y Ubre. Pastqreo. Explotación del ganado eñ la montaña.

Oaracterísticas de alojamientos, alimentación, explotación y 
manejo de los reproductores, el ganado de cría y el de recría^ 
ordenación de la explotación ganadera.—Higiene del ganado, 
de BUS alojamientos \y de sus productos.

40. Ganado porcino.—Expiotocionés familiar, comercial e in
dustrial.—características y .aptitudes de ^s prlnclpaieB razas 
españolas y extranjeras de cerdos de tipos grasos, semigraect 
y magros.—cruzamiento industrial^istema de exriotación»

características de alojamiento, explotación, nianejo y aiif 
mentación para: reproductores, ganado de cria» de iteria y dé 
cebo.—Alimentación libre y controlada.

. Ordenación de la producción.—Higiene del ganado, de loe 
alojamientos y de los produótos.—La matanza fátniUar»

41. Ganado ovino y caprino.—Aptitudes y características de 
las prinolpales razas españolas y extranjeras»*-^6t«mae de exr 
plotación. .

oaractenstioas de alojamientós, explotaciones, manejo y au
mentación de ambos especies en cuanto se refiere a reprodtio- 
toree, orla y recría y cebo.—ordenación de past0B.««4teci0QiNi 
complementarlas.

Higiene del ganado, alojamientos y productos.
42. AvUmltura y otras produtoctones antrnaies^^toM goUiños. 

Explotaciones, familiar, comercial e induetriai.—Aptitudes. Ro
zas. los híbridos.—Sistemas de explotación; Ubre, ooníinado, eti 
batería.—La Deducción de huevos.. Períodos, Ordenación de la 
exploución.--^ pollo para came.H^Kigiene del gallinero.

Cunicultura: rozos, aptitudes y sistemas de explotación.
Apicultura y sericicultura: ideas generales.
48. Los montes.—Tipoe de montes españoles y especies que 

los pueblan.—Ordenación. Repoblación y restauración mdroló- 
gioo-forestai.—Oorreoción de torrentes.—Repoblación con eepe^ 
cíes de crecimiento rápido: chopo, eucalipto, pino radíate. 
dados culturales.—Aprovechamientos de los arboles forestales: 
modero, frutos, corcho, resino.

Plagas'íorestales.-<7aza y pesca fluvial.
44. ComeroiaiUaeidn é índustriaiiaaoíón ogrofíoi.—Oóoservo- 

ción de productos agrícolas y gaxiaderos por medios hatUroM,^ 
Conservación por el frío. /

OomeroiaUzaoióh calidad y uniformidad.^ Presentación y 
envasado.

Transformación de productos ogrlooias. Vmincaclón y otros 
industrias de fermentación. Eioyoteenia.—OLiechería y quee¡M&
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Momx^o DE INSTANOtt

(Primer apeBldo)

(Nombre^

(Secnmk) •pendo)

Natural de •« •••«•••••««•«••••••••« Oe**»***-* provlseia de nacido el <Ua de «uo
de 10...... . con domicilio en ....................... ... provincia de cOda ó

número ..........
A los efectos de tomar parte en el cóncnrso-o posición para Agentes CloiBarcales del Servicio de BUenilóii A^rá-

ria, publicado en éí cBoletin Oficial del Bstado» número ....... de feCha de • «••••«••••••••eeeooMoee •«•»•••«• dri afijé
en curso, ánte V. L reépetuosátnente.

EXPONE: 1.0 Que reúne, á su Juicio, todas las otodleloxies exigidas en^la citada oonvoeatovia» siendo su proMto la
de

2.0 Que es casado. vHido^o soltero.
3.0í Que por giro tpostal o telegráfico) húmero............ impuesto en envía la caafiMd

de 250 pesetas, en concepto de compensación dé material utilizado y gastos ocasionados por la waltaacián dg fin 
pruebas y adjunta el correspondiente resguardo dv la imposición (1).

Ao Que. en su momento, se compromete a Jurar acatamiento a ios Prlnciidoe Fundamentales del MovImliaBfca 
y demás leyes fundamentales del Reino. 'v

Que también se oomprc«nete a presentar, en su día. los documentos predsos pa^ acreditar quei 
todas las condicioneB exigldaa por la Orden de convocatoria para tomar parto en ei^concureoKipoetoión <3>.

/

SCTPLICA:
/

Por lo expuesto, a V.

Se d^pie admitirle á la convocatoria citada^ 

Dtoa guarde a V. 1. muchoa años.
iM a .•••«I de

cnima 7 rúbtte.)
. de 10^

Emo. Sr. Director general de Capéoitaeión Agraria.

(1) Los que entreguen dlcbos (tooumentos en mano lo baiáa, oonatar ael.
<2) 61 el Tribunal tuviese en cualquier momento conocimiento de que alguno do loe aspirantes caréoé de los requlaltos 

se le excluirá de la convocatoria, pasándose, ^ su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción orülna^ si se aprectose ineiaetltiid 
a ía declaración que formula.


